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C I R C U L A R 

El artículo 3.° del Reglamento del 
Seguro Obligatorio de Vehículos de 
Motor, aprobado por Decreto de 19 de 
noviembre de 1964, obligó a los Or
ganos de la Administración Pública 
a proveerse de un certificado de se
guro por cada uno de los vehículos 
de su propiedad; y el artículo 8.° de 
la Orden Ministerial de 24 de diciem
bre de 1964 dispuso, de acuerdo con 
lo establecido en la 5.a disposición 
iinal de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962, que, entre otros, los Organis
mos Oficiales, los Autónomos de la 
Administración del Estado y las Cor
poraciones Locales, deberán solicitar 
del Fondo Nacional de Garantía, du
rante los meses de enero y febrero, el 
aseguramiento de sus vehículos, for
mulando al efecto las correspondien
tes declaraciones. • 

Con el fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado, se requiere a las Entidades 
F Organismos cuya sede radica en 
wta provincia, es decir, que no depen
da de ninguna Jefatura o Servicio ra
dicada en Madrid, para que antes del 
^ 15 del corriente mes de febrero re
atan a los Servicios Centrales del re
gido Fondo Nacional (Serrano, 69, 
^drid) la relación y características si
mientes de los vehículos de su propie-

clase de vehículo, marca, matrícu-
a y fecha de matriculación, carga y 

a que se destina? indicando el lu-
p habitual de circulación (artícu-
,015 del Decreto de 19 de noviembre 
Je 1964, Boletín Oficial de 4 de di-
'enibre), así como los datos relativos 
h ponductor habitual en cuanto sea 
Posible. 
J ' e l cumplimiento de este servicio, 
[jte habrá de realizarse a la mayor 
(jj^edad, se dará cuenta a este Go-
erno Civil tan pronto sea realizado. 
^ón , 12 de febrero de 1965. 

, El Gobernador Civil, 
h • 

Luis Ameijide Aguiar 

No se publica domingos ni día» festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 5% para amortización de empréstitos 

[omisión Provincial de Servicios Técnicos 
É león 

C I R C U L A R 

No habiéndose dado aún cumpli
miento por gran parte de los Ayunta
mientos de esta provincia, a lo dis
puesto en el apartado 2.° del artículo 
8.° de la Orden del Ministerio de la Go
bernación, de 15 de marzo de 1963, 
publicada en el B. O. del Estado de 
2 de abril y en el BOLETÍN OFICIAL de 
ésta provincia del día 8 del propio mes 
de dicho año, que dispuso el envío a 
esta Comisión Provincial por todos los 
Ayuntamientos de UNA RELACION 
DE ACTIVIDADES O INDUSTRIAS 
RADICADAS EN LOS RESPECTI
VOS TERMINOS MUNICIPALES O 
DE POSIBLE ESTABLECIMIENTO 
EN LOS MISMOS, que a juicio de 
dichas Corporaciones pudieran »esti
marse INOCUAS, es decir, de aquellas 
que sea de todo punto imposible pre
sumir que vayan a producir molestias, 
alterar las condiciones normales de 
salubridad e higiene del medio am
biente, ocasionar daños a las riquezas 
públicas o privadas o entrañar riesgos 
graves para la persona o los bienes. 

En dicha relación de actividades o 
industrias no se incluirán ninguna que 
figure en los Anexos del Reglamento 
aprobado por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 30 de noviembre 
de 1961, como Molesta, Insalubre, No
civa o Peligrosa, a cuya finalidad, al 
enviar los Ayuntamientos dicha rela
ción vendrá acompañada de una cer
tificación expedida por el Secretario 
de la Corporación en que así se haga 
constar expresamente. 

Tampoco ha sido enviado a esta 
Comisión por muchos Ayuntamientos 
el LIBRO REGISTRO de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas —copia o duplicado— que se 
dispone llevar en el párrafo último del 
Art. 16 de la indicada Orden de 15 de 
marzo de 1963. -

Por último, son muchos los Ayunta
mientos que no han dado cumplimien

to a las disposiciones legales vigentes 
en esta materia de ACTIVIDADES 
O INDUSTRIAS, y que son las si
guientes: 

Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 30 de noviembre de 1961, 
por el que se aprueba el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, publicado, en el 
B. O. del Estado de 7 de diciembre de 
dicho año. 

Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 15 de marzo de 1963, que 
aprueba la Instrucción dictando nor
mas complementarias para la aplica
ción del Reglamento anterior, B. O. del 
Estado de 2 de abril, y en el de la pro
vincia de 8 del mismo mes. 

Circular de este Gobierno de 24 de 
mayo de 1963, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la-provincia del día 27.-

Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 21 de marzo de 1964, sobre 
aplicación de la Instrucción ya reseña
da de 15 de marzo de 1963; publicada 
en el B. O. del Estado de 28 de dicho 
mes y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 4 de abril. 

Circular de este Gobierno de 15 de 
abril de 1964, llama'ndo la atención 
sobre la orden anterior, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 20. ' 

Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 5 de noviembre de 1964, por 
el que se modifican los artículos 16, 
29,- 30, 33 y Disposición Adicional 5.a 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, ya reseñado. - B. O. del Es
tado del día 6 de dicho mes y en el 
de esta provincia del día 11. 

Por todo lo expuesto, este Gobierno 
ha acordado disponer lo siguiente: 

1. ° El envío a este Gobierno, por t. 
todos los Ayuntamientos de la provin- * 
claque aún no lo han hecho en de
bida forma, de la R E L A C I O N DE 
ACTIVIDADES INOCUAS conforme 
a lo dispuesto en esta Circular, en el 
plazo máximo de QUINCE DIAS. 

2. ° En igual plazo remitirán a 
este Gobierno el duplicado o copia 
del LIBRO REGISTRO DE ACTIVI
DADES MOLESTAS, INSALUBRES, 



NOCIVAS O PELIGROSAS, aquellos 
Ayuntamientos que aún no lo hicieron 
correctamente, y 

3.° A fjn de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 8.° de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, que dis
pone y somete a CALIFICACION de 
esta Comisión de Servicios Técnicos, 
todas las actividades o industrias para 
las cuales se exija licencia municipal, 
cualquiera que sea su importancia, y 
tanto si se encuentra ya establecida, 
con o sin licencia, como si ésta es soli
citada por primera vez, a condición de 
que se hallen o se presuman compren
didas entre las que contempla el Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y sus Anexos, pomo Molestas, Insalu
bres, Nocivas o Peligrosas, se ordena 
a todas las Alcaldías, para que sin más 
dilación requieran a los titulares de 
dichas clases de industrias o activida

des, para que inmediatamente inicien 
la tramitación del oportuno expedien
te que instruirán las Corporaciones 
municipales en la forma dispuesta en 
dicha Instrucción, remitiéndose una 
vez concluso aquéllos a esta Comisión 
para su calificación e informe. 

El incumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Circular podrá ser san
cionado hasta con la clausura de aque
llas industrias o actividades cuyos t i 
tulares no den cumplimiento en la 
parte qüe les 1 afecta a las disposicio
nes que han quedado reseñadas; y con 
sanción ecdnómica por desobediencia 
a mi Autoridad, a las Autoridades y 
Funcionarios, de la Administración 
Local que no colaboren con el debido 
celo y diligencia a la efectividad de 
los servicios que se disponen. 

León, 11 de febrero de 1965. 
El Gobernador Civil, 

786 Luis Ameijide Aguiar 

iÉterio i i M m M \ m \ 
RESOLUCION de la Dirección Ge-
' neral de Enseñanza Primaria sobre 

fomento de Alfahetizadores auxi
liares voluntarios. 
Una de las previsones ai iniciar

se la- Campaña Nacional de Alfa
betización de Adultos y una de las 
experiencias adquiridas al cabo del 
tiempo que lleva de desarrollo coin
ciden en hacer patente la necesidad 
de una movilización general de la 
mayor suma posible - de elementos 
humanos, instrumentales y económi
cos para llegar a la meta de la al
fabetización básica masiva de todos 
los adultos mayores de catorce años 
hasta la edad de sesenta años en los 
hombres y de cincuenta en las mu
jeres. 

Y una de las formas de moviliza
ción a ese respecto consiste en es
timular y hacer efectiva la posibi
lidad de que toda persona letrada, 

5con capacidad y tiempo para hacer
lo, enseñe a leer y escribir a aque
llos analfabetos adultos que por di

versos motivos no puedan frecuen
tar las clases de las Escuelas espe
ciales de alfabetización, y que cons
tituyen los casos difíciles a los que 
la acción de dichas Escuelas especia
les no puede llegar,, pero a los que 
la Campaña ha de atender del me
jor modo posible. 

Precisamente pensando en esos 
sectores humanos difíciles para la al
fabetización básica, las normas por 
las que se " rige el desenvolvimiento 
de la Campana han previsto y fo
mentan la preparación de . "Alfabe-
tizadores auxiliares" que, como se 
ha dicho y se hace en otros países, 
llevan la acción alfabetizadora a to
dos los iletrados en situaciones per
sonales diversas y adversas para su 
inicial promoción cultural. 

En su 'vir tud, con la finalidad de 
estimular, ampliar y sistematizar esa 
forma de colaboraciones personales, 
esta Dirección General, a propues
ta de la Dirección de la Campaña 
Nacional de Alfabetización y Promo
ción Cultural de Adultos, ha resuelto: 

Primero. Toda persona titulada o 
no titulada que no teniendo ya a su 
cargo Escuelas especiales de alfabe
tización de adultos, sostenidas regu
larmente por el Estado, Provincia, 
Municipio, Organismos paraestatales, 
Centros subvencionados o Entidades 
colaboradoras de alfabetización, y 
considerándose capacitada para ha
cerlo, desee oficialmente colaborar 
o está ya colaborando .voluntaria
mente en tareas de alfabetización de 
adultos, lo comunicará, por duplica
do, a la Secretaría de la Junta Mu
nicipal de Educación y Alfabetiza
ción' respectiva, relacionando nomi-
nalmente los analfabetos a quienes 
intenta redimir, con expresión de 
edad, sexo, domicilio y lugar en que 
se intenta o se intentará la alfabe
tización. 

Segundo. Las indicadas Secreta
rías, con la colaboración de los 
Maestros, Tutores y Alfabetizadores 
de la localidad, si los hay, ^compro
barán bajo la supervisión de la Ins
pección Provincial de Enseñanza Pri
maria la autenticidad de la califi
cación de analfabetos absolutos de 
las personas incluidas en las preci
tadas relaciones nominales: 

a) Por los datos de inscripción en 
el censo municipál, de analfabetos 
absolutos y la correspondiente pose
sión de la tarjeta de promoción cul
tural. 

b) Por los datos del Documento 
Nacional de Identidad. 

c) Por los datos de las relacio
nes E2 facilitadas por los Servicios 
Provinciales del Instituto Nacional de 
Previsión, según el artículo 15 del 
Decreto de 10 de agosto de 1963 
("Boletín Oficial del Estado" del día 
5 de septiembre). 

d) Por los resultados de un exa
men de exploración a base de prue
bas de lectura y escritura, en casos 
de dudas. 

Tercero. Hecha la compro^ ., 
indicada, las Secretarías de las jl0r; 
tas Municipales de ' Educación Utl" 
t regarán a los analfabetos relaci0eí1' 
dos que no la posean la tarjeta^' 
promoción cultural prevista en el ^ 
tículo 11 del mencionado D e c r e t é 
enviarán al Inspector Ponente * 01 
vincial de Alfabetización uno de ] | 
dos ejemplares presentados con f 
conformidad o reparos que proced i 
respecto a la idoneidad del Al tz? 
tizador voluntario solicitante, ^ ^ 
autenticidad, de los analfabetos reí 
clonados y a la imposibilidad de au 
éstos asistan regularmente a c W 
ordinarias establecidas y en funcin 
namiento. 

Cuarto. La Inspección Provincia] 
de Enseñanza Primaria estudiará la! 
peticiones e informaciones a que Sel 
refieren los apartados anteriores, pe, I 
dirá las aclaraciones que estimé l 
oportunas, -hará y comunicará, en su I 
caso, a los interesados las rectifica, 
clones que procedan y las archivará" 
hasta que las peticiones aprobadas 
hayan de surtir efecto posteriormen-
te, procurando de un -modo inme
diato : 

a) Establecer comunicación orien
tadora con los Alfabetizadores soli
citantes para contribuir a adiestrar
los del mejor modo posible, directa
mente o a t ravés de los Maestros, 
Tutores y Alfabetizadores, en las 
técnicas alfabetizadoras. 

b) Facilitar a los adultos analfa
betos relacionados el material de 
iniciación de que en cada caso pue
da disponer. 

Quinto. Se, entenderá que los adul
tos analfabetos admitidos a realizsCr 
su alfabetización por este medio 
cumplen con ello la obligación que 
les impone el artículo 9.° del Decre
to de referencia'. 

Sexto. Cuando el Alfabetizador 
auxiliar voluntario considere que los 
adultos de que se ha hecho cargo 
están alfabetizados lo comunicará a 
la indicada Secretaría de la Junta 
Municipal respectiva, que lo pondrá 
en conocimiento de la Inspección 
Provincial de Enseñanza Primaria a 
los efectos procedente^ para la com
probación de la alfabetización alcan
zada. 

Séptimo. Realizadas las pruebas 
en la forma que la Inspección dis
ponga (bien con carácter especial o 
dentro de la prueba general corres
pondiente, al final de una etapa en 
las Escuelas especiales de alfabeti
zación de adultos) el Inspector Po
nente de Alfabetización enviará a la 
Dirección de la Campaña, con el vis
to bueno del Inspector Jefe, una de
claración jurada (que puede incluii' 
la actuación de uno o varios alfabe
tizadores auxiliares voluntarios) com
prensiva caso por caso de los nom
bres de adultos alfabetizados, con 
expresión de edad y domicilio y de 
sus respectivos Alfabetizadores. 

Octavo. Para estímulo de esos A1' 



- hetizadores auxiliares voluntarios 
ia _j.„^1prpn dos f o r m a s de r p r o m -t-^tablecen dos formas de recom-
S • •. 
P^^Cien pesetas por alumno adul-

alfabetizado que figure a su nom-
ífe en la declaración jurada que an-

riormente se indica, hasta el lími-
que dentro de cáda año permita 

1 presupuesto dé gastos de la Cam-

^h) Un diploma de honor a los A l -
fabetizadores voluntarios a los que 
n0 interese percibir la indicada pr i -
ma y hayan alfabetizado doce o más 
iletrados en un año. En la declara
ción jurada de referencia se hará 
constar la decisión de los Alfabeti-
zadores por una u otra forma de re
compensa. 

Noveno. Todos los Inspectores pro
vinciales de Enseñanza Primaria y es
pecialmente los Inspectores Jefes e 
Inspectores Ponentes de Alfabetiza
ción, como coordinadores y superviso
res del servicio, velarán por la difu
sión de esta modalidad alfabetiza-
dora y por su .mejor cumplimiento, 
adoptando las medidas procedentes 
por su parte para lograrlo. 

Lo digo a VVr SS. para su cono
cimiento y «efectos. 

Dios guarde a VV.. SS. muchos 
años. , 

Madrid, 22 de enero de 1965.—El 
Director General, J. Tena. 757 

DIPOTAdQH PROIHU HE I M 

Mío teabtvii de M H I K lelEMo 
Z o n a d e L a B a ñ e z a 

Ayuntamiento de Roperuelos 
del P á r a m o 

Concepto: RUSTICA 
Años 1958 a 1963 inclusive 

Don Virgilio Alonso González, Au
xiliar Recaudador de Contribuciones 
en la expresada Zona, de la que es 
titular D. Félix de Miguel y Quinco-
ces. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
Para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Por el concepto y ejercicios arriba ex
presados, he dictado con esta fecha 
^ siguiente 

Providencia.— Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
Poder practicarse diligencia alguna de 

notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar des
conocido y en ignorado paradero, en 
^mplimiento y a los efectos de lo 
^spuesto en los artículos 84 y 127 
^ Estatuto de Recaudación, re
f iérasele por medio de edictos, que 
^rán fijados en la Casa Consistorial 

Ayuntamiento donde radican las 
'tocas, Juntas Vecinales del término 
J^unicipal e insertados en el BOLETÍN 
y i c i A L de la provincia, para que en 
61 Plazo de ocho d í a s , siguientes a 

la publicación comparezca en el ex
pediente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare de 
hacerlo. Requiérasele asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días siguien
tes a esta notificación presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en La Bañe
za, los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas que a continuación se 
describen, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa en ia forma preveni
da en el precepto legal anteriormente 
citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Tomás Fernández Alija 
Débitos: Principal, 281,93 

Recargos, 56,38 
Costas, 600,00 

Fincas embargadas en término de 
Valcabado del Páramo: 

Polígono 22, parcela 30; cereal seca
no a camino Roperuelos, de 48,03 
áreas; Norte, Jacinto Fernández Astor-
ga; Este, camino; Sur, Vicente Fer
nández Canto, y Oeste, sendero. 

Polígono 22, parcela 1.361; viña dé 
2.a a Horno, de 22,75 áreas; Norte, Sen
da del Bravo Horno, y Este, Sur y 
Oeste, se ignora. 

Polígono 22, parcela 1.362; viña de 
2.a al Horno, de' 33,02 áreas; Norte, 
José Fernández de. Navianos, Este y 
Sur, Senda Bravo Horno, y Oeste, ca
rretera. 

Polígono 25, parcela 280, viña de 
2.a a Vaicillo, de 10,50 áreas; Norte, 
Pedro Alija Simón; Este, Manuel Ga
rabito Manceñido; Sur, Vicente Fer
nández Canto» y Oeste, Valentín Mon-
ge Alija y otrds. 

Contra la presente providencia pue
dan interponer el correpondiente re
curso ante el Sr. Tesorero de Hacienda, 
en plazo de Ocho días, o ante el Tribu
nal Económico Administrativo Provin
cial en el de quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a l.0 de febrero de 
1965.—El Recaudador Auxiliar, Virgi
lio Alonso González.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, A. Villán. 753 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Hacionii le l o n c e t t i i n Parcelarla 
? Ordenación Rural 

ANUNCIO 
Se anuncia subasta para la ejecu 

ción por contrata de las obras de 
AFIRMADO DE CAMINOS, OBRAS 
DE REGULARIZACION DE CAUCES 
Y RED DE SANEAMIENTO EN BA 
RRIENTOS DE L A VEGA (León). 

El presupuesto de ejecución de las 

obras asciende a un millón cuatrocien
tas cincuenta y una mi l seiscientas 
diez pesetas con sesenta y dos cénti
mos (1.451.610,62 pesetas). 

El Proyecto y el pliego de Condicio
nes de la subasta podrán examinarse 
en las Oficinas Centrales del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural en Madrid (Alcalá, 
número 54) y en la Delegación de d i 
cho Organismo en León (República 
Argentina, 29) durante los días hábi
les y horas de oficina. La apertura de 
los pliegos tendrá lugar en Madrid en 
las Oficinas Centrales del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural el día 17 de marzo 
de 1965, a las doce (12) horas, ante la 
Jpnta Calificadora presidida por el 
Subdirector General, y al mismo po
drán concurrir las personas naturales 
o jurídicas que no se hallen incursas 
en alguna causa legal de excepción o 
incompatibilidad. 

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres cerrados, en uno de los cua
les se acompañarán los documentos 
que se indican en el apartado 5.° del 
Pliego de Condiciones particulares y 
económicas, incluyéndose en el mis
mo el resguardo de haber constituido 
una fianza provisional de veintinueve 
mil treinta y dos pesetas con veintiún 
céntimos (29.032,21 pesetas) y la acre
ditación de haber realizado obras de 
análogo carácter a las que son objeto 
de la presente subasta. Las proposi
ciones deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas antes 
de las doce horas del día 10 de marzo 
de 1965. 

Las proposicionesse ajustarán al si
guiente modelo: 

«El que suscribe . . . . . . . . en su pro
pio nombre (o en representación xde 
. . . . . . . . . . i según apoderamiento que 
acompaña), vecino de . . . . . . . . . . . pro
vincia de . . . . . . . . . . . con documento 
de identidad que exhibe y con domici
lio en ., calle de , nú
mero , enterado del anuncio de 
la subasta para la ejecución de obras 
por contrata publicado en 
se compromete a llevar a cabo .las 
obras de • • por la canti
dad de . . . . . . . . . . pesetas (en letra y 
número), ajustándose en un todo al 
Pliego de Condiciones de la subasta y 
a los de Condiciones Facultativas del 
Proyecto, que declara conocer. En so
bre aparte, de acuerdo con las condi
ciones de la convocatoria, presenta la 
documentación exigida para tomar 
p a r t é e n l a subasta.* (Fecha y firma 
del proponente.) 

Madrid, 5 de febrero de 1965. — El 
Director (ilegible). 
720 r ^ Núm. 449—404,25 ptas. 
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Ayuntamiento dé 

Tora/ rfe los Guzmanes 
Se hallan expuestas al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles a fin 
de que puedan ser examinadas y for
muladas cuantas reclamaciones se es
timen justas, las siguientes Orde
nanzas. 

I.0 Nueva Ordenanza del arbitrio 
con fines no fiscales sobre edificacio
nes o construcciones sin blanquear ó 
que presenten aspecto poco decoroso. 

2. ° Ordenanza modificada de pres
tación personal y transportes. 

3. ° Ordenanza modificada de dere
cho y tasa por tránsito de animales 
domésticos por vías públicas munici
pales. 

4. ° Ordenanza modificada de des
agüe de canalones y otros en la vía 
pública o terrenos del común. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Toral de los Guzmanes, 3 de febrero 
de 1965.—El Alcalde, Saturnino Pérez 
García. 
694 J - ^ ú m . 441 —141,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado concurso para la adjudica
ción de la Depositaría municipal con
forme la modalidad b) de las Instruc
ciones aprobadas por Orden de 16 de 
Julio de 1963, a cuyo efecto, en la Sê -
cretaría municipal, se halla de mani-
fiésto el pliego dé condiciones y demás 
documentos, pudiendo presentarse con
tra el mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes en el plazo de 
ocho días. 

Carrizo, 5 de febrero de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
669 ^ - Núm. 440.—84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción del edificio para Colegio 
Elemental autorizado de Enseñanza 
Media y obras accesorias y de amplia
ción del mismo, por el contratista ad
judicatario de las mismas don Victori
no Madera González, y en cumplimien
to del artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace público a fin de que las 
personas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes de tra
bajo o cualquier otro concepto que dé 
las mismas se derive, puedan presen
tar sus reclamaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, contados a partir de la 
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fecha de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón, 2 de febrero 
de 1965.—El Alcalde, F. Tascón. 
558 <j~ Núm. 419—131,25 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Yugueros 
Por plazo hábil de quince días se 

encuentran de manifiesto en el domi
cilio del Presidente de esta Junta los 
documentos que a continuación se ex
presan: 

1. ° Presupuesto ordinario para el 
año 1965. 

2. ° Ordenanza para aprovecha
mientos de pastos en los montes co
munales. 

3. °' Relación de vecinos con dere
cho a los aprovechamientos así como 
con cargas vecinales. 

Yugueros, 20 de enero de 1965—El 
Presidente, Benigno del Río. 
435 <jr Núm. 438.-84,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Palazuelo de B o ñ a r 

Formadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas para las exacciones 
vecinales de ocupación de terrenos co
munales, extracción de arenas y otros 
materiales, prestación personal, ocu
pación de terrenos del común y guar
dería rural, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Junta 
para oír reclamaciones durante el pla
zo de quince días. 

Palazuelo de Boñar, 27 de enero 
de 1965.—El Presidente, Ernesto Gon
zález. 
470 * ^ N ú m . 439.-78,75 ptas. 

iniiiisfiraicioii At t jiisliieia 

Juzgado de Primera Instancia 
. número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número Uno de esta Ciudad 
de León. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
instados por «Hijos de Sixto Gonzá
lez, S. A.», de León, representados por 
el Procurador Sr. Muñiz Alique, contra 
D. Fermín Pablos Reyero, vecino de 
Cistierna, en los cuales he dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintisiete de enero de mil novecien
tos sesenta y cinco. — Vistos por el 
limo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de la misma y su partido, los prece
dentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de «Hijos de Sixto 
González, S. A.*, de León, representa
da por el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique y defendidos por el Letrado 

Sr. Gutiérrez, contra D.. Fermín Pablos 
Reyero, mayor de edad, vecino de Cis
tierna, sobre el pago de 30.753,80 pe
setas de principal, intereses y costas; 
no compareció en autos; y..:.. 

Fallo: Que debo mandar y mandó 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados al demandado D. Fermín Pa
blos Reyero, vecino de Cistierna, y con 
su producto pago total al acreedor 
«Hijos de Sixto González, S. A.», de la 
suma de principal reclamada de trein
ta mil setecientas cincuenta y tres pe
setas con ochenta céntimos, intereses 
legales de dicha suma desde la fecha 
de la presentación dé la demanda y al 
pago de las costas. Por la rebeldía de 
dicho demandado, cúmplase lo dis
puesto en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-^Mariano Rajoy Sobredo.—Rubri
cado.». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación de la sentencia a dicho-deman
dado, expido el presente en León, a 
treinta de enero de mil novecientos se
senta y cinco.—El Juez, Mariano Rajoy 
Sobredo.—El Secretario, Facundo Goy. 
686 ^ ^ N ú m . 448—294,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Quen en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 76 de 1964, y que des
pués se hará mención, se ha dictado, 
la que entre otros contiene los siguien
tes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos sesenta y cinco.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlcfe dé la Vega Bena-
yas. Magistrado Juez de 1.a Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de D. Gregorio de la Iglesia 
Diez, mayor de edad, casado y vecino 
de Quintana de Sollamas, representa
do por el Procurador D. Pedro Pérez 
Merino y dirigido por el Letrado don 
Juan Rodríguez Lozano, contra don 
Antolín Alvarez Coello y D.a Isabel 
Alvarez Arias, mayores de edad, ca
sados y vecinos de León, que por su 
incomparecencia han sido declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de 
treinta y cuatro mil quinientas sesenta 
y una pesetas con 84 de principal, in
tereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mandó 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Antolín 
Alvarez Coello, y D.a Isabel Alvarez 
Arias y con su producto pago total al 
ejecutante D. Gregorio de la Iglesia 
Diez de las 34.561,84 pesetas reclama
das, intereses de esa suma al cuatro 
por ciento anual desde la interposición 
de demanda y las costas del procedi

miento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mj 
sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.^. 
Carlos de la Vega.—Rubricado.—pü. 
blicada. el mismo día de su fecha». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, expido y firmo 
el présente en León, a cuatrc de febre
ro de mi l novecientos sesenta y cinco. 
Firma (ilegigle). 
726 . ¿ ^ Núm.'444—304,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el Ilus-

trísimo Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia del Juzgado núm. 2 de los 
de esta capital, en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía 
que se tramitan con el número 21 
de 1965, a instancia de D. Secundino 
Fernández Alvarez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Sama y 
otros, como hijos y herederos de D. Ni
canor Fernández García, representados 
por el Procurador Sr. Pérez Merino; 
contra D. Jorge Fernández Sánchez, 
mayor de edad, casado, vecino que 
fue de Tehuacán (Puebla) México, y 
que tuvo su domicilio en Reforma 341, 
no constando su domicilio y por tanto 
en ignorado paradero; y contra la 
Compañía de Seguros «La France»,. 
radicada en Francia, y también con 
domicilio desconocido y otros, por la 
presente, se emplaza a referidos de
mandados, para que en el término de 
nueve días comparezcan en los pre
sentes autos, personándose en forma, 
si les conviniere, bajo los consiguien
tes apercibimientos; y haciéndoles sa
ber que las oportunas copias están en 
esta Secretaría a su disposición. 

León, a 4 de febrero de 1965.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
727 ^ N ú m . 445.-173,25 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el limo. Sr. Magistrado-
Juez de Instrucción núm. uno de León, 
en ejecutoria del sumario 157/64 sobre 
estafa, contra otros y Dámaso Alfredo 
Marín Calvón, de 38 años, natural de: 
Sabero, y vecino de León, ,hoy en ig
norado paradero, casado, hijo de Dá
maso y Soledad, de profesión mecáni
co, se requiére al expresado penado 
para que haga efectiva a don Dustán 
Prin Grande, la cantidad de veintisiete 
mil doscientas treinta y ocho pesetas 
con treinta céntimos, en concepto de 
indemnización civil , a que fue conde
nado. 

León, a tres de febrero de mi l nove
cientos sesenta y cinco.—El Secretario, 
Facundo Goy. 613 

Imprenta Provincial 
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